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Para efectos de darle trámite a la renuncia al poder presentada por el 

apoderado de la parte demandante, se le requiere para que dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 74 del C. G. del P. En tal sentido, 
adviértase que la copia de la comunicación adjunta a su petición de 

renuncia fue enviada a una sociedad que no es parte en el presente asunto, 
pues al expediente no se ha allegado escrito de cesión alguno.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 5 de agosto de 2021 
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